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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
flDVERTEHgIR IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
Sos BOLETINES OFICÍALES se han de mandar alJefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
os mencionados periódicos. 

» (Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D E D I E Z A D O C E "Y D E TO^ES A S E I S 

pe-

P R E G I O P E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año 8 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 
!84, y un año 4:8. 

Particulares.—En esta Capital, llevado adomicilio, t 3 pesetas 
trimestre; 584 al semestre, y 48 al año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 3© al semestre, y 60 al año. 

I?e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

THRIFK DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de lá Excelentísima 
Diputación provincial, líne * o fracción.. ©'5© 

ídem judiciales, linea o fracción l'OO 
ídem oficiales ídem id ....... ©'9© 
ídem particulares ». = S'5© 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
PBESIDEHClñ DEL C0HSE30 DE M1MSIR0S 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D . g.), Sa Majestad la 
í.íaLaa Doña Victoria Eugenia, y 
. 3 A A . RR. el Príncipe de Asturias 
• Infantes continúan sin novedad en 
m. importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

©iputacíóii Provincial 
M A D R I D 

'Subasta de más de 50.000 peseta* 

ANUNCIO 

La Diputación provincial ha acorda
do, en sesión de 9 del actual, contra
tar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 13 del próximo mes de ju
nio, *a las doce de la mañana, en el Pa-
lnoio de esta Corporación, calle de Fo
mento, nún. 2, el suministro de leñas 
de encina y pino que se considera ne-
oesaria para el Hospicio provincial du
rante el año económico de 1923 24, 
cuyo importe se calcula en 70.500 pe
setas, baj'o el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 

1. a El contratista suministrará las 
indicadas leñas, sin limitación de oan-
tidad, durante el expresado año al ci
tado Establecimiento; obligándose al 
cumplimiento del caso 12 del art. 8." 
<le la vigente Instrucción para la oon-

. trataoión de servicios provinciales y 
.municipales de 24 de enero de 1905. 

2 . a Se obliga a conducir y entre
gar por su cuenta, y riesgo'en el Esta
blecimiento antedicho los pedidos que 
fie le formulen por el Sr. Direotor del 
mismo, adquiriéndose por-cuenla de la 
fianza cuando el contratista se niegue 
a servir los pedidos, sin perjuicio de la 

imposición del castigo correspondien
te conforme determina la condición 18. 

3 . a Si no reuniesen las leñas las 
oondioiones prevenidas a juicio del Di
rector del Establecimiento, el contra
tista presentará otras que la? reúnan 
en el plazo que aquél le marque; en 
caso de no verificarlo se adquirirá por 
cuenta de la fianza en cantidad igual a 
la desechada, obligándose va reponer 
dicha fianza en el plazo de diez días, 
a contar desde el siguiente al en que «e 
adquiera el género. • 

4." El precio o tipo de la tonelada 
de leña de encina y pino será el que 
queque fijado en el remate, no admitién" 
dose proposición que exceda de 110 
pesetas la tonelada ni fracción inferior 
a un céntimo de peseta; 

5 " El suministro se abonará por 
mensualidades venoidas en la Deposi
taría de fondos provinciales. 

6 . a Las leñas indicadas se entrega
rán precisamente en el local del ya 
oitaio Establecimiento destinado al 
efecto. 

7 . a La fianza provisional, para to
mar parte en esta subasta, importa 
3.025 pesetas. 

8." Los pliegos, para tomar parte 
en la licitación y los depósitos provi 
sionales, se admitirán durante las ho
ras de once a trece y hasta las doce en 
el Negooiado de Subastas y en la De
positaría de fondos provinciales, res
pectivamente, del día anterior a lde la 
subasta. . 

9 . a Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por BÍ o represen
tados por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declarado 
bastante a oosta del lioitador por el 
Decano del Cuerpo de Letrados de la 
Beneficencia provincial D. José María 
de Olózaga. 

En la celebración da esta subasta se 
observarán las reglas determinadas en 
el artículo 18 de la Instrucción citada. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto e Instruo 

ción de 24 de enero de 1905, no se pre
sentó reclamación. 

Madrid, 19 de mayo de 1923.—El 
Ofioial del Negociado, Enrique Martín. 

Modelo de proposición. 
D . N . N . , que habita en calle 

de . . . , núm. . . e n t e r a d o del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia sacando a pública subasta 
la Diputación provincial de Madrid el 
suministro de leñas de encina y pino 
que se calcula necesario hasta 31 de 
mar¡ío,de 1924; para el consumo en el 
Hospicio provincial, se compromete a 
suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al pliego dé condiciones, al 
precio de... (expresado »n letra) la to
nelada. 

(Fecha y firma del pro ponente.) 
Conforme: El Presidente, Alfonso 

Díaz Agero.—El Diputado Secretario, 
José de la Fuente. (E.—352) 

lililí, M > » ^ » » l 
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Audiencia territorial de Madrid 

Don Emilio de Ignesón Paz, Ofioial de 
Sala de las Audiencias territorial y 
provinoial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la ¿¡Sala primera 

de lo civil de esta Audiencia penden 
en apelación unos autos seguidos por 
don Miguel Zamorano Velasco con la 
Sociedad «Hispano-Manchega Toleda
na» sobre pago de pesetas, en los cua
les se ha .diotado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: 

Sentencia 
Número 71.—En la Villa y Corte 

de Madrid, a 9 de mayo de 1923. - E n 
los autos declarativos de menor ouan-
tía que ante Nos penden seguidos en 
el Juzgado de primera instancia de 
Toledo, entre partes: de la una, como 
demandante y apelante, D. Miguel Za
morano Velasco, vecino de Recas, ma
yor de edad, defendido por el Letrado 

don Ootavino Griñán en esta segunda 
instanoia y representado por el Procu
rador D. Ramón Pérez y Sanz de 
Ugarte, y de otra, como demandada y 
apelada, la Sociedad «Hispano-Mán-
chega-Toledar a», que no se ha perso
nado y está representada por los Es
trados del Tribunal, sobre pago de 
pesetas. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma*-

mos, oon expresa imposición de las 
costas de esta segunda instancia a la 
parte apelante, la sentencia que el 
Juez de primera instancia de Toledo 
dictó con fecha 14 de noviembre del 
año último, por la que estimó la ex
cepción dilatoria de falta de persona
lidad al demandado D. Q-regorio Q-ar-
oía Pérez, fcor no tener el carácter .o 
representación oon que se le deman- 1 

da, absolviendo de la que le ha pro
movido D. Miguel Zamorano Velasco, 
sin hacer expresa condena de oostas. 
Así por esta nuestra sentencia, que por 
la rebeldía de la Sociedad «Hispano-
Manchega Toledana», a más de noti
ficarse en Estrados y de hacerse noto
ria por edictos, se publioará su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFIOIAL de esta provinoia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
El señor Presidente, D. Alfonso Tra-
vado, votó 6 n Sala y no pudo firmar.-
José García Valdecasas. -Benigno Sán
chez Andrade. •— José Oppelt. — Con 
rúbrioas. — Publicada en Madrid en 
el día de su feoha de que certifico.— 
Ante mí, Ledo. Antonio Bermudo.— 
Rubricado. 

V para que oonste y pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de está provinoia, respecto de la 
paite constituida en rebeldía, extien
do la presente que firmo en Madrid, a 
19 de mayo de 1923. 

El Ofioial de Sala, 
por mi compañero Sr. Ignesón, 

JoséAparici. 
(Núm. 1.478) (O.—81) 
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Don Juan Manuel Oorujo, Relator Se
cretario áe Sala de la Audiencia 
territorial de esta Corte, 
Certifico: Qae en el rollo de Sala 

dimanante de la apelación interpues
ta en autos de mayor ouantía seguidos 
en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Cor
te, por la Sociedad anónima denomi
nada Mareonis "Wirellis Telegraph 
Company Limited y la Compañía Na
cional de Telegrafía sin Hilos, con la 
Compañía Ibérica de Telecomunica
ción y D. Ramón Viílanova Bosque 
y el ilnstrísimo señor Fiscal, sobre 
nulidad de patentes, se ha [dictado la 
sentencia ouyo encabezamiento, parte 
dispositiva y sa publicación dicen 
como sigue: 

Sentencia 
Número sesenta y ocho.—En la 

Villa y Corte de Madrid, a siete de ma
yo de mil novecientos veintitrés. En 
los autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, que ante Nos penden, pro
cedentes de! Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, remitidos en virtud de ape-
laoión y seguidos entre partes: de la 
una, como demandada y 'apelada, la 
Sociedad ai)ónima denominada Marco-
ni Virellie Telegraph Company Limi
ted y Compañía Nacional de Telegra
fía'sin Hilos, domiciliada la primera 
en Londresy la segunda en esta Cor
te, defendidas ambas por el Letrado 
D . Leopoldo M-.tos y representadas 
por el Procurador D. Antonio Pinta-
áoy y de otra, como demandada y 
apelante, la Compañía Ibérica de Te
lecomunicación, domiciliada en esta 
Ciudad, defendida por el Letrado don 
Juan Salvatells y representada por el 
Procurador D. Santos de Gandarillas; 
y de la otra, también como demanda
do, D. Ramón ViUanova-Bosqué, ma
yor de edad, soltero, empleado, de 
esta vecindad, que no ha comparecido 
en estos autos, por lo que respecto al 
mismo 89 entienden las aotuaoiones 
con los estrados del Tribunal, en cu
y o s autos también es parte el ilusirí-
simo señor Fiscal, sobre nulidad de 
patentes. 

Hallamos: 
Que debemos couflrmar y confirma

mos sin hacer expresa condena áe eos -
tas en esta segunda instancia la sen
tencia apelada por el Juez de primera 
instancia de! distrito del Congreso de 
esta Certf, qne diotó en los presentes 
«utos con f cha veintiséis de julio de 
mil novecientos veintiuuo, desesti
mando 1' e excepciones alegadas por 
el demandado D. Ramón ViUanova 
Bosque, y declaró: 

Primero. Que eran nulas las pa
tentes que ln ¡sooiedad Compañía 
Ibérioa de Telecomunicación pos^e 
con IOB números sssetita y tres mil 
trescientos cuarenta, sesenta y cinco 
mil seiscientos ochenta y ocho, sesen
ta y cinco mil setecientos cinco, sasen-
ta y cinco mil setecientos seis, sesenta 
y cinco mil setecientos treoe y sesen
ta y cinco mil setecientos catorce, del 

Eegistro dé la Propiedad Industrial, 
y que luego que fuere ejecutoria dicha 
sentencia, se comunicase al Ministe
rio de Fomento. 

Segundo. Que la expresada Socie
dad venía obligada a respetar las pa 
tentes de que son dueños la Compañía 
Marconi Virellis, Telegraph O." Ltd. y 
la Nscional de Telegrafía sin Hilo», 
no pudiendo utilizar, sin consetimien-
to de la misma, ninguna mejora, cam
bio y perfeccionamiento de aquélla; y 

Tercero. Que asimismo la Compa
ñía demandada, a más de obtenerse de 
construir, exhibió o vender aparatos 
de radiotelegrafía o radiotelefonía, 
comprendido en las patentes de las 
aotoras, habrían de desmontar, retirar 
o hacer desmontar cuantos aparatos 
estuvieren en construcción, almacén, 
fábrica o instalado, entregándolos a 
las Sociedades demandantes, con in
demnización de daños y perjuioios 
que se ejecutaran en ejecución de di-
oha sentencia, absolvió a las mismas 
de la reconvención formulada por la 
Compañía Ibérica de Teleoomnnica-
oió, y no hizo expresa condena de 
costas. Así por esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en Estrados 
y de hacerse notoria por edietos, se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
ésta provinoia, por la rebeldía de don 
Ramón Viílanova Bosque, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — Al
fonso Travado.—José García Valde-
casas.—José Oppel t.— Rubricados. 

Publicación: 
Leída y publicada ha sido la sen

tencia que antecede por el Sr. D. José 
Oppelt y García, Magistrado Ponente 
en estos autos, estando celebrando au
diencia pública el Tribunal que la 
dictó en el día de su fecha de que oer-
tífico.—Ante mí, Juan Manuel Corn-
jo.—Con rúbrica. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, según así 
está acordado, pongo el presente que 
firmo en Madrid, a veintitrés de mayo 
de mil novecientos veintitrés. 

Juan Manuel Corujo. 
(A.^478) 

jazgsdss da primara instancia 

HOSPICIO 

El señor Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
en providencia dictada con esta fecha, 
en los autos ejecutivos que sigue el 
Procurador D. Eduardo Morales Díaz 
en nombre y representación de clon 
Cristino Corredor y Arana contra 
doña Trinidad Gracia Paredes, viuda 
de Iruel, sobre reclamación de canti
dad, ha acordado se saquen a la venta 
en pública subasta porjjsegnndayez, y 
con la rebaja del veinticinco por cien
to del tipo que sirvió para la primera, 
o sea en la cantidad de quince mil 
ciento ochenta y siete pesetas cincuen
ta céntimos, tres landos, maroas: uno, 
«Zacarías López»; otro, «Labourdete», 
y otro,' «Henri Binder»; tres olaréns, 

marcas: uno, «Carlos Loaó e hijos», y 
los otros dos se desconocen las marcas; 
dos berlinas, una, sin marca, y otra, 
«Lamarca»; dos milores, uno, «Hijos 
Monohete», y otro, «Lamarca herma
nos», y diez guarniciones para estos 
ooches, y que dioho acto tenga lugar 
en. la Salaaudienoia de este Juzgado, 
calle del General Castaños, número 
uno, piso prinoipal, el día trece de ju
nio próximo venidero, y hora de las 
doee de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera. Que no se admitirán pos
turas que no oubran las dos terceras 
partes del expresado tipo, pudiendo 
hacerse el remate a oalidad de ceder a 
un teroero. 

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los Imitadores oon-
signar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por siento de dioha 
suma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, que además de 
fijarse en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, se insertará con ocho días de 
antelaoión, por lo menos al señalado," 
en los periódicos Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, veinticuatro de mayo de 
mil novecientos veintitrés. 

Ante mí, 
El Secretario, 

Lodo. Pedro Taracena. 
V.° B.° 

El señor Juez de primera instancia, 
Arcadio Conde. 

(D.—70) , 
HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el sefier D. Fran
cisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, 
Magistrado de Audiencia territorial 
de las de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en autos 
de juicio ejeoutivo, hoy en la vía de 
apremio, seguidos a instancia del Pro 
curador D. Francisco Brualla y En-
tenza, en su propio nombre y repre
sentación, contra D . Daniel Romero 
y Romero sobre pago de cantidad de 
pesetas, se saea a la venta en pública 
subasta por segunda vez, y por térmi
no de veinte días, la siguiente 

Einca: 

Casa en construcción, señalada con el 
número setenta y nueve de la 

• oalle de Velázquez de e3ta Cor
te, que constará de planta de 
sub-sótanos, que sólo afteta a 
las dos últimas crujías, semi-
sótano, planta baja, cinco plan -
ta3 completas sobre el anterior 

- y planta de áticos, y comprende 
una superficie o área plana de 
forma rectangular de seiscien
tos treinta y seis metros oon 
treinta decímetros cuadrados; 
que linda: al Norte y en una 
línea recta de treinta y cinco 
metros oon treinta y cinco cen
tímetros, con el solar del cual 

se ha segregado, el que es obje
to del presente edioto y propie
dad de D. Rómulo Romano y 
Gamero Cívico; por el Sur, con 

- la finca número setenta y siete 
de la calle de Velázquez, pro
piedad de D. Juan López Zapa
ta, según otra b'nea de la mis
ma dimensión que la anterior; 
por Este, con la calle de Veláz
quez, en una línea de diez y 
ooho metros, y por el Oeste, 
con la finca de Eulogio Eche
varría y número ciento veinti
cuatro de la calle de Lagasca. 

Para la oelebración del indicado re
mate, que tendrá logar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, 
se ha. señalado el día veintisiete de ju
nio próximo venidero, a las once y 
media de su mañana, fijándose oomo 
oondioiones las siguientes: 

Primera. Servirá de tipa para la 
subasta la cantidad de cuatrocientas 
catorce mil setecientas setenta y seis 
pesetas ochenta y cuatro céntimos, he-
oha ya la rebaja del veintioinco por 
ciento del precio que sirvió de tipo pa
ra la primera subasta, y no se admiti
rá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de dioho tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento des
tinado al efecto el diez por oiento en 
efectivo de la referida suma de cua
trocientas catorce mil setecientas se
tenta y seis pesetas oohenta y cuatro 
céntimos, sin ouyo requisito no Berán 
admitidos. 

Tercera. Los títulos de propiedad 
han sido suplidos por las certificacio
nes dé cargas e inscripción de dominio 
y se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría, dabien o conformarse con 
ellos los licitadores sin derecho a exi
gir ningunos otros. 

Cuarta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito dbl actor ejecutante-
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado, en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta. Y que los gastos de subas
ta, otorgamiento de escritura y d e 
más, serán de ouenta del mejor postor.. 

Madrid, veinticinco de mayo de mi i 
novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Joaquín Argote. 
Francisco Fabié. 

(A.—479) 
COLMENAR VIEJO 

El Sr. Juez de primera instancia de-
este Partido, en providencia de hoy, 
diotada en el juicio declarativo de ma
yor cuantía promovido por D. Maria
no Caballero Ramírez sobre que se 
declare la presunción de muerte der 
doña Juana' Díaz Cebas, esposa á& 
D. Mateo Caballero Ramírez, vecina 
que fué de Chamartín de la Rosa, hriy 
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ausente en ignorado paradero, ha «cor

dado que se emplaoe por segunda vez 
a cuantas personas se orean con dere

cho para impugnar dicha demanda, 
para que en el improrrogable término 
de oineo días, siguientes a la publica

ción de esta cédula en los periódicos 
oficiales, comparezcan en dichos autos 
personándose en forma. Y por la pre

sente se 'emplaza a dichas personas 
desconocidas a los fines expresados; 
previniéndolas que, de no oompare

oer, las parará ei perjuicio que hubie

re lugar en derecho. 
Colmenar Viejo, 11 de mayo 1923. 

El Secretario, 
Diego Sánchez. 

( 0 ,  7 9 

Pesetas 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providencia distada en 

el expediente de juioio verbal seguido 
en este Juzgado por D.Tomás Aqeve

do oontra D. José Hevia sobre pago 
de pesetas, se saean a la venta en pú

blica subasta los"bienes siguientes: 
U n comedor completo madera, al 

pareoer de pino, con lunas yiseladas, 
en buen estado. 

Seis sillas madera, al parecer de 
pino, en buen estado. 

U D trinchero de igual madera. 
Un aparador con lunas viseladas en 

buen estado; cuyos bienes han sido va

lorados en la oantidad de noventa pe

setas, habiéndose señalado, para que 
tenga lugar ei remate en la Sala au

diencia de este Juzgado, el día nueve 
de junio, a lae once, advirtiéndose: 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta

sación, y que para hacer ofertas habrá 
de consignarse el diez por ciento. 

Madrid veintidós de mayo de mil 
novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Firmado. 

El Juez municipal, 
Julián Muño». 

(A.—481) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría. 

Esta Exorna. Corporación, en sesión 
de 11 del corriente, ha acordado anun
ciar concurso público para contratar la 
adquisición de material científico para 
análisis, esterilización, conservación 
de sueros y vacunas y desinfección, 
con destino al Laboratorio municipal. 
Dicho concurso tendrá lugar con suje 
ción a los siguientes pliegos de condi
ciones: 

, FACULTATIVAS 

1.° Es objeto del presente concurso 
la adquisición del material científico 
para análisis, esterilización, conserva

ción de sueros y vacunas y desinféo 
ción, oon destino al Laboratorio, que 
se especifica a continuación: 
A  Material para análisis, esterilización 

v y conservación de sueros y uacunüs. 
Pesetas 

U n Reíractómetro A b b é , 
con prismas oalentables, 
dos termómetros, serpen

tín y regulador de la 
presión del agua, último 
modelo de G r Z e i s s . . . . . .1.212 » 

Una estufa de destilación, 
de Bordas, completa, ca
lentada a gas, para aná
lisis de leches, oon co
lumna de rectificación.. 504 » 

Un Saoaríoietro Laurent, 
gran modelo, oon serie, 
de oinoo tubos, más uno 
de. 22 centímetros para 
inmersión, provisto de 
quemador de gas de dos 
mecheros 1.278 46 

Dos Esterilizadores mode
lo Soret'Aduet, con cie
rre central instantáneo: 
diámetro, 0'38; profundi
dad, 0 55, calentados a 
g a s . . . . . , 4.830 » 

Un Centrifugador Turullo, 
completo, eléctrico, de 
110 voltios 945 > 

D o s o i e n t o s Termómetros 
de alcohol, de O., a más 
de 50°, divididos en me
dios grados. 525 » 

D o s c i e n t o s l a c t o d e n s í 
metros de Quevenne,. . . 490 * 

Un fiiltro para esterilizar 
en frío, comprendiendo 
el filtro Chamberland, 
recipiente de cobre esta
ñado para el líquido a 
esterilizar, pie de hierro, 
tapa, manómetro, llave 
y bomba aspirante e im
pelente, de Gay Lussac. 200 » 

Un m i c r o s c o p i o Zeiss, 
marca V . B . A . Mis
iles; con un condensador 
114320; un polarieador 
111278 02 y un anali
zador 1 1278 31 para 
examen de harinas 918 40 

Un diabetó metro a penum
b r o s o Svón . . . . . . . . . . 414 » 
Una cámara de fría «Autofrigar», 

con su armario y convertidor de co

rriente, sisíema Escher "Wyss y Com

pañía, de Zurich, tipo 502, para con

servación de sueros y vaounas, com

prendiendo: 
Compresor condensador refrigerante 

y motor para corriente alterna trifá

sica para 110120 voltios, cincuenta 
períodos. 

OAKAOTBBÍSTTOA 

Temperatura de evaporación en gra

dos C 15° 
Producción de frigorías por hora, 

300400500. 
Consumo de agua de refrigeración a 

más de 15* O. .  • 
60 litros hora; potencia absorbida 

en K w , 0'35. 
Pesetas

face ón y 16.000/19.200 calorías de 
potencia, oon sus accesorios necesarios; 
dos depósitos abiertos de mil litros de 
capacidad para agua, construidos de 
chapa galvanizada de 3 milímetros de 
espesor, remachados con refuerzos de 
angular de 25 por 25 y sus juegos d» 
palomillas, tuberías de hierro galva
nizado para circulación de agua fría y 
caliente, eon sus piezas especiales y 
válvulas de recepción; un hidromez
olador general de 60 m/m, construido 
en cobre y metal pulimentado ,oon 
duchas, construidas en tubo galvani
zado de 1/2 oon su regadera en cobre 
pulimentado de 12 c/m de diámetro 

Pesetas 

Pesetas 

El aparato irá provisto: de 
un interruptora báscula, 
automático; de un con
vertidor para transfor
mar la corriente conti
nua en alterna trifásica 
y de un armario de ma
dera de pino melis de 
1,350 por 1.000 por 500 
milímetros, con tres puer
t a s , convenientemente 
aislado y revestido inte
riormente.. . 7.640 » 

B.— Material de desinfección. 
Dos instalaciones de cineuenta du

chas oada una, compuestas de: una 
caldera de hierro fundido de 1'60 me
tros cuadrados de superficie de aale

Incluído el coste de las ins
talaciones de dicho ma
terial sin contar las 
obras complementarias 
de albañilería y carpin
tería 15.070 » 

Material para esteriliza
ción, lavado y estirado 
deropas blancas, modelos 
de Geneste H e r s c h e r 
y Compañía, compues
to de: 

Para Jos depósitos de in
mersión que habrán de 
ser oonstraídos en ce
mento; seis cubiertas de 
hierro galvanizado acon
dicionadas para impedir 
la apertura simultánea 
de las dos cubiertas de 
cada depósito; un barbo
tador de vapor permi
tiendo calentar el agua a 
la temperatura conve
niente; una compuerta 
en cobre para vaciado de 
agua con válvula y reji
lla de detención en hie
rro galvanizado; un ter
mómetro indicador de 
temperatura, y un falso 
fondo en hierro galvani
zado oon pies de soporte. 1.116 60 

Una máquina para lavar, 
tipo Z, perfeccionada, 
con dos entradas, calen
tada por el vapor, per
mitiendo tratar por oge
raoión 50 kilos de lienzo 
seco; depósito interior de 
ГЗЗ de longitud por 0'78 
de diámetro, provista de 
todos sus accesorios.  . . 4.839 » 

Una máquina centrífuga 
escurridora, cuy» depó
sito interior mide 0'600 
de diámetro, oon todos 

sus acoesorios. 1.785 » 
Un motor a vapor tipo ver

tical, de 4 H. P. de fuer
za, provisto de todos sus 

I acoesorios y transmisión 
Material para la oonstruo

\ ción de un seeadero de 
ropas, oon dos carrillos 
horizontales, compuesto 
de la oámara caliente y 
de colgaderos, la oámara 
caliente tendrá 7 m

2 de 
superficie de estufa....... 3.528 

Una máquina para el esti
rado de la ropa, cuyo ci
lindro en hierro finamen
te pulimentado mida 2 
metros de longitud, con 
todos sus accesor ios . . . . 5.383 

Un depósito para agua ca
liente, en hierro galvani
zado, de 400 litros, con 
sus accesorios;_un depó
sito cilindrico nara ja
bón, en hierro galvaniza
do, de 100 litros, oon to
dos sus accesorios, y un 

4.861 60 

depósito para lejía de 
las mismas condiciones, 
oon plataforma para los 
tres y medidas en cobre 
para los líquidos y aeoe
sorios 

Accesorios para las ropas: 
tres carretillas triciclos, 
tres banquillos con rue
das, euatro mesas pp,ra. la 
escurridora y dos carre
tillas troncooónicás para 
el transporte de loa iien
zos desde los depósitos a 
la lavadora desinfecta
dora 

Una estufa completa para 
desinfección de libros, 
papeles, joyas, etc., a 
formol, tipo D. L. 2, oon 
1'75 metros de altura, 
l'OO de ancho y 0'48 de 
profundidad.. 

Ocho juntas de eauehú 
alambrado para los cie
rres de l»s estufas fijíis, 
tipo Marine 

Una oaldera de vapor de 
20 m

2 de superficie de 
calentamiento con todos 
sus aocesorios 

Veinticuatro a p a r a t o s 
«Toecidant*, para sulfu
ración de locales 

Horno crematorio Genes
te Hersoha paradestruc
cien de la paja y maíz de 
los jergones, así como de 
cuantos objetos o ropa
eontaminadas sea nece
sario. Dimensiones inte
riores, serán: de 1*25 de 
alta por 1'20 de ancho 
y 2 de profundidad 

Doce aparatos sistema Ge
nesteHersohe, modelo C
D . I., p a r a desprendi
miento de anhídrido sul
furoso i. 

Una estufa coloaada sobre 
remolque para la desin
fección por medio de los 
vapores de formol o sul
furoso, sistema Geneste
Hersoher, cuyas dimen
siones interiores s e a n 
1'40 por I'IO por l'OO, 
provista de todossus ac
cesorios 

1.256 50 

932 40 

1.102 50 

392. » 

9.500 » 

3.780 » 

5.880 

6.300 » 

4.900 » 

89.47â'26 

2.° Los precios que se fijan en pe

setas para oada aparato, comprenden 
el valor del mismo, más los postes, 
aduanas y todo gasto hasta ser entre

gados. 
3.° El material mencionado de La

boratorio y deeiiifeoeión será entrega

do en el plazo de tres meses, a partir 
de la feoha en que se comunique al 
concursante ha sido aceptada su pro

posición por el Ayuntamiento. 
4.° El material, una vez entregado, 

será escrupulosamente reconocido por 
el Direotor Jefe del Laboratorio, el 
cual librará, bajo su personal respon

sabilidad, la oportuna certificación. 
5.° El material que sea rechazado 

será retirado por el proveedor, siendo 
de su cuanta los gastos que origine la 
devolución, y quedará obligado a sus

tituirle por otro que reúna las debidas 
condiciones; si así no lo hiciera, en un 
nuevo plazo prudencial qu« se fijará 
oportunamente, según la oíase de ma. 
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terial devuelto, se entenderá anulado 
el contrato 

6.° El pago del material se efec

tuará en un plazo previ» entrega de la 
certificación a que se refiere la base 4.

a 

y correspondiente, acta de recepción, 
7.° P*ra facilitar la presentación 

de proposiciones en el conourso, se es

tablecen dos agrnpaoiones en el mate 
rial: A, Material de Laboratorio, B, Ma

terial de desinfección. Los concursantes 
podrán presentar aisladamente propo

siciones relacionadas oon los grupos , 
А у В, y aun dentro de éstos^proposi j 
oiones aisladas para lacámara de frío 
y para el material de duchas destina

das a la profilaxis del tifas exantema 
tico. 

8,° El concesionario del material 
de desinfección deberá presentar los 
planos relacionados con la construc

ción de los depósitos de inmersión, de 
secadero y del horno de oremaoióu. 

9." Todas las proposiciones debe

rán presentarse en el Negociado de 
Subastas, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a contar desde el siguien

te al de la fecha de la publicación de 
este pliego de condiciones en la Gace

ta de Madrid. 
10. El Ayuntamiento se reserva el 

derecho de elegir la proposición más 
conveniente, así como también de re 
chazar todas s i lo estima oportuno. 

Madrid, 15 de febrero de 1923. 
El DireotorJefe del Laboratorio, 

G. Chicote. 

EQOHOM1COADMISISTBA.T1VAS 

1.
a El plazo del conourso se abre 

por término de treinta días hábiles, 
que empezarán a oorrer y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid. 

2.
a Las proposiciones, extendidas 

en papel de la oíase 8", en pliegos ce

rrados y lacrados y acompañadas del 
resguardo qne acredite haber consig

nado en la Caja general de Depósitos 
oen la Tesorería municipal el 5 per 
100 de la cantidad por que se haga 
proposición, en concepto de depósito 
provisional, de los sellos munioipales, 
especiales de subastas y concursos, se 
presentarán durante los días hábiles 
que oomprende el plazo del concurso, 
de diez de la mañana a dos de la tar

de, en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría del Exorno. Ayuntamiento. 

3 .
a Los pliegos de condiciones fa

cultativas y demás antecedentes esta

rán de manifiesto durante los mismos 
días y horas antes expresados, en el 
Negociado de Subastas de la Secre

taría. 
4 .

a Los precios de este concurso 
son los determinados en el pliego de 
condiciones facultativas. 

'6 .
a El rematante de l ooncurso 

oonstituirá en la Caja general de De

pósitos, en concepto de fianza defini

tiva, la cantidad del 10 por 100 del 
importe de la adjudicación, pudiendo 
haeerlo en metálico o en oualquiera de 
los valores o signoe que determina el 
artículo 12 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, computándose éstos en 

la forma que se establece en el artícu

lo 13 de la misma Instrucción. 
6.

a El hecho dB presentar una pro« 
posición a este concurso, constituye al 
licitador en la obligación de cumplir 
el eontrato si le fuere definitivamente 
adjudicado. 

7.
a El adjudicatario no podrá pedir 

aumento o disminución del preoio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por que 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

8.
a El adjudicatario, para todos los 

incidentes a que pudiera dar lugar este 
concurso, renuncia el fuero de su Juez 
y domioilio, y expresamente se some

te a los Tribunales de esta Oorte. 
9.

a El adjudicatario queda obliga

do a satisfacer los gastos que origine 
el concurse, así óomo el importe déla 
inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para el mismo en los 
diarios oficiales de Madrid, presentan

do al efecto el correspondiente res

guardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. 

10. Terminado el plazo del con

curso se procederá por la Comisión 
que se designe a examinar las propo

siciones que se hayan presentado, re

servándose el proponer al ^excelentí

simo Ayuntamiento la que estime más 
ventajosa, o desecharlas todas, sin de

recho a reclamación alguna por parte 
del concursante. 

í l . El importe calculado de este 
conourso será cargo al crédito corres

pondiente consignado para ello del 
Presupuesto extraordinario, aprobado 
en 9 de enero de 1922, o del posterior 
en trámite que haya consignado igual

mente el crédito para estas atenciones. 
Madrid, 5 de mayo de 1923. 

El Secretario, 
F . Ruano, 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 21 de mayo de 1923. 
El Sretario, 
F. Ruano. 

(E.—355) 

VALDEMAQUÉDA 

Por haberse encontrado una muía 
que estaba abandonada, y cuyas señas 
son: pelo castaño osouro, la alzada de 
marca, una estrella grande en la fren

te y herrada de las cuatro extremida • 
des, la cual se halla depositada en esta 
Alcaldía. 

Y oomo se ignora su dueño, se anun

cia oon el fin de que quien lo sea pase 
a recogerla, previa participación y 
abono de gastos causados, y de no ve> 
rificarlo se procederá a sa venta ón 
pública subasta en la Casa Consisto

rial, el 12 de junio próximo, a las diez 
de su mañana, previa tasación y plie

go de condiciones que se verificará en 
esta Alcaldía 

Yaldemaqueda, 21 de mayo de 1923. 
El Alcalde, 

Firmado. 
(O.—70) 

Tesorería de Hacienda 
«• la provincia «• Madri* 

Contribución de Utilidades 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi

dencia siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artíoulo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos ea 
el primer grado de apremio y recargo 

¡ de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su

jetos a dicha tributación en Madrid, 
y que se hacen cargo pertenecen a las 
Zonas que se citan, y que resultan in

cluidos en la relaoión que queda en 
esta oficina y'se acompaña. 

En cumplimiento del avtioulo 51 de 
la'misma Instruooión, publfquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la aooión 
ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 
Lo que se haee público en confor

midad de lo prevenido en dicho ar

tículo 51. 
Madrid, 24 de mayo de 1923. • 

El Tesorero de Haoienda, 
Rafael Aparioi. 

Zona segunda 

La Unión Española de Fábrioas de 
Abono de Productos químicos y de su

perfosfatos y [Sociedad Minerales y 
Abonos.—Ommiun Ibérico Industrial. 
El Banco Naoional de Mutualidades. 

Zona tercera 

Luis Garoía y Compañía.—García 
Turnes y Compañía.—Eusebio Grarcía 
y Compañía.—Los Amigos del Bar. 

Zona cudria 

Maison Emile Guesnun. 

Zona quinta . 

Sociedad Industrias Electromecáni

cas.—Sociedad Auxiliar de Canaliza

ciones Eléctricas. 

Décimo Regífíiiento de Artillería L i g e r a 

Debiendo proeederse por este Cuer

po a la venta en pública subasta de 
j pujas a la llana de dos caballos decía

l rados de desecho, se anuncia por o\ 
i presente, para que loa que deseen, to

 mar parte en ésta, se encuentren en 
el Cuartel del General Elorza de este 

i cantón, el lunes 4 del próximo mes de 
' junio, a las diez de su mañana, hora 
j en que tandrá lugar la misma. 
\ Getafe, 23 de mayo de 1923, 
j . El Comandante Mayor, 
f Firmado, 
j V.° B<° 
i El Coronel, 
I P. A. 
I Firmado. 
I (E.—350) 

BANCO DE ESPAf 
Habiéndose extraviado un resguardo 

de depósito número. 901.166, de pese

tas nominales 5.500 en 4 por 100 inte^ 
rior, expedido por este Establecimien

to en 12 de mayo de 1 9 2 0 a favor de 
doña Eusebia Hamos Rubio, se anun

cia al públioo por primera vez para 
que, el se orea oon derecho a reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de dos 
meses a contar desde la publicación de 
este anuncio en los periódicos ofioiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL d© 
esta provincia, según determina el ar

tíoulo 6.° del Reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que, transcu

rrido dicho plazo sin reclamación de. 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dioho resguardo, anu

lando el primitivo y quedando el Ban

co exento de toda responsabilidad. 
Madrid, 22 de mayo de 1923. 

El Vicesecretario, 
Firmado. 

(A.—477) 

BANCO DEJSPANA 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito números 724.422 y 
727.151, de pesetas nominales 15.500 
y 500 en 5 por 100 amortizable 1920, 
expedido por este Establecimiento en 
12 de noviembre 1912 y 10 de enero 
de 1913, respectivamente, a favor de 
doña Felicidad Fernández Guerra, se 
anuncia al público por segunda vez 
para que, el que se orea con derecho a 
reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses a contar desde el día 12 
del corriente, fecha, de la primara in

serción de este anuncio en los perió

dicos ofioiales Gaceta de Madrid y BO

LETÍN OFICIAL da esta provincia, según 
determina el artíoulo 6 . ° del Regla

mento vigente deteste Banco; advir

tiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedi

rá el correspondiente duplioado de 
dichos resguardos, anulando los pri

mitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

"Madrid, 22 de mayo de 1923. 
El Vicesecretario, 

Firmado. 
( A .  4 8 0 ) 

Coto de caía 
Se arrienda por años a particular o 

Sociedad el coto de caza, «Primer 
Quinto de Valdelascas&s», sito en 
Aranjuez, a 6 0 0 metros de la Esta
ción, can buftna vivienda, abundante 
caza de conejos,"'perdiz y liebres. 

Razón, Peligros, 3, nntresuelo. 

IMPRENTA t,

B.avmm$,i..—&&,Bnm?<rml M 


